
LEY N° 5835

SANCIÓN:  20/11/2025
PROMULGACIÓN: 04/12/2025 – Decreto N° 1052/2025
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6447 – 09 de diciembre de 2025; págs. 8-9.-

Semana del 17 de mayo de cada año: Semana Provincial del Reciclaje

Artículo  1º.- Objeto.  Se  instituye  la  semana  del  17  de  mayo  de  cada  año  como  la  Semana
Provincial del Reciclaje, con el fin de concientizar a la población sobre los beneficios y la necesidad
de la separación en origen y el reciclado de los residuos.

Artículo 2º.- Autoridad de Aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaría de
Estado de Energía y Ambiente o el organismo que la reemplace en un futuro. 

Artículo 3º.- Actividades de Concientización. La autoridad de aplicación debe llevar a cabo las
acciones de concientización necesarias, a fin de dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 4º.- Adhesión. Se invita a los municipios a adherir a la presente.

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Gatti.


